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ANEXO II

	Identificación de la entidad


	


	Domicilio y datos de contacto de la entidad


	


	Local social


	La entidad tiene local social:  FORMCHECKBOX 
 Sí   FORMCHECKBOX 
 No

En caso afirmativo, indíquese si el local es en propiedad o arrendado:

Datos del propietario o arrendador:

Título de propiedad o contrato de arrendamiento (indicar tipo de documento y fecha):

¿El local está abierto al público?  FORMCHECKBOX 
 Sí   FORMCHECKBOX 
 No
En caso afirmativo indíquese horario de apertura para tención al público:



	Fines estatutarios


	


	Número de socios o asociados


	


	Actividades y actuaciones previstas a lo largo del año


	Objetivos:


	Contenido:


	Destinatarios previstos:


	Cronograma estimado:



	Información general sobre medios de la entidad, personales y materiales:


	Medios personales:


	Medios materiales:



	Organización de los distintos servicios, centros o funciones en que se diversifica la actividad de la entidad:


	


	Presupuesto de funcionamiento estimado en el año 2026:


	*Deben incluirse únicamente gastos subvencionables.
** La subvención solicitada no podrá suponer el máximo establecido en la convocatoria.
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Fdo.:

MODELO DE PROYECTO DE FUNCIONAMIENTO DE LA ENTIDAD PARA ACOMPAÑAR A LA SOLICITUD DE SUBVENCIÓN DE GASTOS CORRIENTES DE LAS ASOCIACIONES JUVENILES, ENTIDADES PRESTADORAS DE SERVICIOS A LA JUVENTUD Y PARTIDOS POLÍTICOS CON SECCIÓN JUVENIL Y SINDICATOS CON SECCIÓN JUVENIL DE CANTABRIA, DESDE EL 1 DE ENERO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2026 (PROGRAMA I)





DIRECCIÓN GENERAL DE TURISMO
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De conformidad con lo establecido en el Art. 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa de que los datos personales aportados en este formulario serán incorporados a un fichero para su tratamiento autorizado. Podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición previstos en la Ley ante la Dirección General de Turismo.





Para cualquier consulta relacionada con el procedimiento, puede dirigirse al teléfono de información administrativa 012 si llama desde Cantabria o 902 139 012 si llama desde fuera de la Comunidad Autónoma.
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SRA. CONSEJERA DE INCLUSIÓN SOCIAL, JUVENTUD, FAMILIAS E IGUALDAD
Teléf. 942 20 81 18 


Para cualquier consulta relacionada con el procedimiento, puede dirigirse al teléfono de información administrativa 012 (902 139 012 si llama desde fuera de la Comunidad Autónoma).


